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acuerda desestimar la petición de regularización solicitada, por 
lo que se pone a disposición del interesado el correspondiente 
expediente administrativo en la Gerencia Provincial de Sevilla, 
sita en Avda. República Argentina, núm. 25, 7.ª planta, módulo 
A, C.P. 41012, Sevilla, para su exhibición y consulta.

La mencionada resolución no agota la vía administrativa 
y contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de este anuncio, conforme a los arts. 114 y siguientes 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción dada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 12 de junio de 2007.- El Director, por delegación (Re-
solución de 1.4.2003), la Gerente Provincial, Lydia Adán Lifante. 

 ANUNCIO de 22 de junio de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
los posibles interesados desconocidos en subrogación 
al amparo del artículo 16 de la LAU, la resolución de 
contrato de arrendamiento de la vivienda de protección 
oficial de promoción pública sita en calle Barbate, T 62, 
2.º C, en Cádiz, CA-984, cuenta 158.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se comunica que habiéndose 
dictado Resolución de fecha 15 de junio de 2007 del Director 
de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, por la que se 
comunica a los posibles interesados desconocidos en subro-
gación al amparo del artículo 16 de la LAU, la resolución de 
contrato de arrendamiento de la vivienda de protección oficial 
de promoción pública sita en calle Barbate, T 62, 2.º C de Cá-
diz (Cádiz), CA-984, cuenta 158, suscrito con don Antonio Ruiz 
Lanceta. Por el presente anuncio se le otorga el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio, para interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. 
Consejera de Obras Públicas y Transportes.

La Resolución se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, sita en Avenida de Andalucía, núm. 24, local, 11008, 
Cádiz, así como la totalidad del expediente administrativo.

Cádiz, 22 de junio de 2007.- El Director, por delegación 
(Resolución de 26.9.2003), el Delegado Provincial de la COPT 
de Cádiz, Pablo Lorenzo Rubio. 

 ANUNCIO de 22 de junio de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
don Antonio Pabón Ojeda pliego de cargos en expedien-
te de desahucio administrativo DAD-SE-06/493.

Intentada sin efecto, por dos veces, la notificación per-
sonal en la vivienda social, se desconoce el actual domicilio 
de Antonio Pabón Ojeda, cuyo último domicilio conocido es-
tuvo en calle Escultor Sebastián Santos, conjunto 9, bloque 7, 
4.º D, en el Polígono Sur de Sevilla.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha 
abierto expediente de desahucio administrativo contra Antonio 
Pabón Ojeda, DAD-SE-06/493, sobre la vivienda perteneciente 

al Grupo SE-0903, finca 52157, sita en el Polígono Sur de Se-
villa, y dictado pliego de cargos de 16.4.07 donde se le imputa 
la causa de resolución contractual y desahucio conforme a la 
normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

– Ocupar una vivienda o sus zonas comunes, locales o 
edificación complementaria sin título legal para ello. La causa 
de desahucio administrativo está prevista en el artículo 15, 
apartado 2, letra f) de la Ley 13/2005, de 11 de noviem-
bre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. En 
cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, resulta 
de aplicación el derecho supletorio estatal VPO, el art. 138 
del Decreto 2114/1968, de 24 de julio y el artículo 30 del 
R.D. 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento está 
previsto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre, y supletoriamente en el arículo 142 del De-
creto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El pliego de cargos se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, así 
como la totalidad del expediente administrativo. 

Sevilla, 22 de junio de 2007.- El Instructor, Juan J. Escalza 
Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

 ANUNCIO de 25 de junio de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
don José M. Manzano García pliego de cargos en expe-
diente de desahucio administrativo que se cita.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal y fallidas las averiguaciones pertinentes, se desconoce 
el actual domicilio de José M. Manzano García, cuyo último 
domicilio conocido estuvo en Sevilla.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
se ha abierto expediente de desahucio administrativo contra 
José M. Manzano García, DAD-SE-06/694, sobre la vivienda 
perteneciente al grupo SE-0902, finca 52090, sita en C/ Es-
cultor Sebastián Santos, conjunto 7, bloque 5, 4.º D de Sevilla, 
y dictado pliego de cargos de 30.4.2007 donde se le imputa 
la causa de resolución contractual y desahucio conforme a la 
normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- No dedicar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa 
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Medi-
das para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa c).

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El pliego de cargos se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, o a 
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través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo.

Sevilla, 25 de junio de 2007.- El Instructor, Juan J.
Escalza Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

 ANUNCIO de 25 de junio de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
don Justo Heredia Fernández pliego de cargos en expe-
diente de desahucio administrativo DAD-SE-06/695.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social, procede la notificación de esta Re-
solución a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha 
abierto expediente de desahucio administrativo contra Justo 
Heredia Fernández, DAD-SE-06/695, sobre la vivienda perte-
neciente al grupo SE-0902, finca 52090, sita en C/ Escultor 
Sebastián Santos, conjunto 7, bloque 5, 4.º D, de Sevilla, y 
dictado pliego de cargos de 30.4.2007, donde se le imputa la 
siguiente causa de desahucio:

- Ocupar una vivienda o sus zonas comunes sin título legal 
para ello. Artículo 15, apartado 2, letra f) de la Ley 13/2005, 
de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan quince días hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio, con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer 
pruebas y consultar el expediente administrativo.

El pliego de cargos se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a 
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo. 

Sevilla, 25 de junio de 2007.- El Instructor, Juan J. Escalza 
Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

 ANUNCIO de 27 de junio de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
don Manuel Cuevas Uceda pliego de cargos en expe-
diente de desahucio administrativo DAD-JA-06/135.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal y fallidas las averiguaciones pertinentes, se desconoce 
el actual domicilio de don Manuel Cuevas Uceda, cuyo último 
domicilio conocido estuvo en Linares (Jaén).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se 

ha abierto expediente de desahucio administrativo contra don 
Manuel Cuevas Uceda, DAD-JA-06/135, sobre la vivienda per-
teneciente al grupo JA-0977, finca 45104, sita en Plaza José 
Zorrilla, 2, 2.º A, en Linares (Jaén), y dictado pliego de cargos 
de 16.5.2007 donde se le imputan dos causas de resolución 
contractual y desahucio, conforme a la formativa VPO vigente 
en nuestra Comunidad:

- No dedicar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, y falta 
de pago de las rentas, causas previstas en el art. 15, apar-
tado 2 c) y a), de la Ley 13/2005, de Medidas para la Vivienda 
Protegida y el Suelo.

Por el presente anuncio se le otorgan quince días hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio, con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer 
pruebas y consultar el expediente administrativo.

El pliego de cargos se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a 
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo. 

Sevilla, 27 de junio de 2007.- El Instructor, Juan J. Escalza 
Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

 EMPRESAS

ANUNCIO de 11 de junio de 2007, del Consorcio 
para la Mejora de la Hacienda Local, de aprobación de-
finitiva del presupuesto 2007. (PP. 2527/2007).

El Presupuesto definitivo del Consorcio para la Mejora de 
la Hacienda Local para el ejercicio 2007, resumido por capítu-
los, es el siguiente: 

INGRESOS
Cap. 5. Ingresos patrimoniales 6.293.371,04
Cap. 8. Activos financieros 24.593.852,00
TOTAL INGRESOS 30.887.223,04

GASTOS
Cap. 1. Gastos de personal 61.973,63
Cap. 2. Gastos en bienes corrientes y serv. 18.026,37
Cap. 3. Gastos financieros 6.213.371,04
Cap. 9. Pasivos financieros 24.593.852,00
TOTAL GASTOS 30.887.223,04

Importes en euros

 Plantilla de personal.
Personal directivo: 1 plaza de Gerente.
Funcionarios de carrera con habilitación nacional: 1 plaza 

de Secretario-Interventor en régimen de acumulación de fun-
ciones.

Sevilla, 11 de junio de 2007.- El Presidente, José de Haro 
Bailón. 


